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Valledupar, Cesar, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:         FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA   

DEMANDANTE:  MARTHA LEONOR ROMERO OROZCO 

DEMANDADO:    RAFAEL ENRIQUE FIERRO MORÓN 

RADICACIÓN:     20001 31 10  003 2019 - 00399 00 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud del señor RAFAEL ENRIQUE 

FIERRO MORÓN de disminución de cuota alimentaria fijada a favor de su hija 

SARAH SOFÍA FIERRO ROMERO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor FIERRO MORÓN, pretende disminución de la cuota alimentaria que 

viene suministrando a su menor hija SARAH SOFÍA FIERRO ROMERO, fijada 

por este despacho, en sentencia de 19 de febrero de 2020 dentro del proceso 

de la referencia que promoviera en su contra la señora MARTHA LEONOR 

ROMERO OROZCO, argumentando para ello la merma de sus ingresos 

económicos acompañado de retrasos en el pago de sus honorarios. 

 

Así las cosas, pertinente es aclarar, que para iniciar el proceso de disminución 

de cuota alimentaria, debe agotar el requisito de procedibilidad (conciliación) 

y, en caso de fracasar, obtener la respectiva constancia, presentar la demanda 

con los anexos respectivos, haciendo las solicitudes necesarias, desde luego 

con la convocatoria de la señora MARTHA LEONOR ROMERO OROZCO, 

para que ejerza su derecho de defensa. En ese orden de ideas no tiene 

prosperidad la citada petición. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, Cesar, 

 

RESUELVE 

 

NEGAR la solicitud de disminución de cuota alimentaria presentada por el señor 

RAFAEL ENRIQUE FIERRO MORÓN.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

AMSM 
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